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AL PLENO DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL DEL EXCMO. AYTO DE BONARES. 

 

El Grupo Municipal del Partido Popular del Excmo. Ayuntamiento de Bonares, 
atendiendo a la legislación vigente, presenta para su aprobación en Pleno la siguiente 
MOCIÓN: 
 
 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En 2009, se han cumplido 30 años de  un hecho trascendental en la historia de 

la autonomía andaluza.  

 En el verano de 1979, las ocho diputaciones de Andalucía y el 95% de sus 

ayuntamientos refrendaron el acceso de Andalucía a la autonomía por la vía del 

artículo 151 de la Constitución. 

 Ahora, cuando se han cumplido 30 años de aquella iniciativa, indispensable 

para que Andalucía accediera a la autonomía plena, nuestra Estatuto ha sido vulnerado 

por los Gobiernos socialistas, autonómico y de la Nación, en su Disposición Adicional 

Segunda, la llamada Deuda Histórica, recogida también en el primer texto estatutario. 

El Estatuto de Autonomía para Andalucía aprobado en 1981 señalaba en su 

Disposición Adicional Segunda que «Dadas las circunstancias socioeconómicas de 

Andalucía, que impiden la prestación de un nivel mínimo en alguno o algunos de los 

servicios efectivamente transferidos, los Presupuestos Generales del Estado 

consignarán, con especificación de su destino y como fuentes excepcionales de 

financiación, unas asignaciones complementarias para garantizar la consecución de 

dicho nivel mínimo». 

La aprobación de un nuevo Estatuto de Autonomía para Andalucía en el año 

2007 trajo consigo una actualización de esta reivindicación histórica del pueblo 
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andaluz, que volvió a quedar plasmada en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 

Orgánica 2/2007, y se fijaron los plazos en los que la deuda habría de ser liquidada. 

En el año 1997, el entonces Gobierno de la Nación del Partido Popular efectuó, 

como anticipo a cuenta del total, un primer pago de 120 millones de euros, y lo mismo 

ocurrió en el año 2008 con otros 300 millones de euros.  

Recientemente, el 16 de marzo de 2009, incumpliéndose el plazo de 18 meses 

que establecía la Disposición Adicional Segunda del Estatuto para su cuantificación, la 

cuantía total de la “Deuda Histórica con Andalucía” quedó fijada en 1.204’41 millones 

de euros, cantidad claramente insuficiente según lo manifestado en el Parlamento de 

Andalucía por los grupos parlamentarios. 

En función de este acuerdo de la Comisión Bilateral, Andalucía sólo podría 

recibir en adelante 784 millones en concepto de deuda histórica, cantidad a todas 

luces insuficiente para alcanzar, como era intención de nuestro Estatuto, el nivel 

mínimo en la prestación de servicios a los andaluces. 

 Pero a esta falta de respeto a los plazos establecidos estatutariamente y a los 

objetivos previstos en él, se ha venido a sumar ahora el acuerdo alcanzado el pasado 

26 de noviembre en el seno de la Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Financieros 

Estado-Comunidad Autónoma en virtud del cual la cantidades pendientes de liquidar 

con cargo a la “Deuda Histórica” lo serán fundamentalmente mediante el pago en 

especie, cuando el Presidente de la Junta de Andalucía había prometido que la Deuda 

Histórica se cobraría en dinero contante y sonante.  

Y no se trata solo que el Presidente de la Junta de Andalucía no cumpla su 

palabra al cobrar en especie la liquidación, sino que además con el citado Acuerdo, no 

se va a hacer efectivo el anticipo a cuenta de los 300 millones de euros consignados en 

el Presupuesto de Ingresos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2009. 

Es evidente que el Gobierno andaluz con el Acuerdo de  la Comisión Mixta del 

26 de noviembre ha traicionado la letra y el espíritu del Estatuto de Autonomía de 

Andalucía.
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La Deuda Histórica es uno de los hechos diferenciales de nuestra autonomía que los 

gobiernos socialistas pretenden enterrar en vísperas del 4-D, del día en el que casi dos 

millones de andaluces, sin distinción partidista, se echaron a la calle pidiendo dignidad. 

Es por ello que recogiendo el espíritu municipalista que puso en marcha 

nuestra autonomía y en un año simbólico, en el que hemos conmemorado igualmente 

30 años de ayuntamientos democráticos, desde el Ayuntamiento de Bonares, 

reivindicamos el cumplimiento estricto de nuestro Estatuto y rechazamos, en 

consecuencia, el acuerdo Gobierno-Junta de Andalucía que liquida la Deuda Histórica 

al abonarla en especie. 

Hoy, desde el Ayuntamiento de Bonares enarbolamos la bandera de la dignidad 

de Andalucía en nombre de nuestra ciudad y exigimos el cumplimiento, sin  trucos ni 

trampas,  de la Disposición Adicional Segunda tal y como se acordó, por consenso de 

todas los grupos parlamentarios, en la reforma de nuestro Estatuto. 

Por todo ello el Grupo Municipal Popular pide al Pleno que se adopten los 

siguientes, 

ACUERDOS: 

                                                                        
1º.- Mostrar nuestro más enérgico rechazo al Acuerdo alcanzado en la Comisión Mixta 

de Asuntos Económicos y Financieros Estado-Comunidad Autónoma del pasado 26 de 

noviembre de 2009 en la que se acepta el pago en especie para la liquidación de la 

Deuda Histórica con Andalucía. 

 

2º.- Instar al Gobierno Andaluz a revocar la decisión adoptada por sus representantes 

en el seno de la Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Financiero  Estado-

Comunidad celebrada el 26 de noviembre en relación a la liquidación de la Deuda 

Histórica por incumplir la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del  

Estatuto de Autonomía para Andalucía. 
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3º.- Exigir  al Gobierno de la Nación y al Gobierno de la Junta de Andalucía la 

liquidación de la Deuda Histórica en los términos recogidos en la Disposición Adicional 

Segunda de la Ley Orgánica 2/2007, que fija que los Presupuestos Generales del Estado 

deben consignar, con especificación de su destino y como fuentes excepcionales de 

financiación, unas asignaciones complementarias para hacer frente a las circunstancias 

socio-económicas de Andalucía. 

 

4º.- Instar al Gobierno de la Junta de Andalucía a exigir al Gobierno de la Nación el 

pago, antes del cierre del ejercicio, de los 300 millones de anticipo de la liquidación de 

la Deuda Histórica contemplados en el Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía de 2009. 

 

5º.- Instar al Gobierno Andaluz a la retirada del Proyecto de Ley de Presupuesto de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía para 2010 al no garantizar las inversiones 

previstas en materia de centros de salud, educación, servicios sociales, vivienda, 

infraestructuras del transporte e hidráulicas recogidas con cargo al Servicio 07. 

 
 

Bonares a 30 de noviembre de 2.009 
 
 
 
Fdo.:  
 
 
 
SANTIAGO PONCE PÉREZ 
Portavoz del Grupo Popular 
 
 
----SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE BONARES  


